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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

Tratado de reconocimiento, paz y amistad entre su Ma- 
geslad la Reina de España y la República de Costanca, 
firmado en Madrid con fecha 10 de Mayo del presen
te año.

Su Magestad la Reina de España Doña Isabel II 
por una parte, y la República de Costarica por otra, 
animadas del mismo deseo de poner término á las 
desavenencias é incomunicación que ha existido en
tre los dos Gobiernos, y de afianzar con un acto pú
blico y solemne de reconciliación y de paz las buenas 
relaciones que naturalmente existen ya entre los súb
ditos de uno y otro Estado como procedentes de una 
misma familia, han determinado celebrar, con tan 
plausible objeto, un tratado de paz y amistad, funda
do en principios de justicia y de recínroca conv«n¡on
da. Para este fin S. M. Católica se ha dignado nom
brar por su plenipotenciario á D. Pedro José Pidal, 
Marques de Pidal, caballero gran cruz de la Real y 
distinguida órden española de Cárlos III, de la de San 
Fernando y del Mérito de las Dos Sicilias, de la del 
León Neerlandés, de la de Pió IX , de la de Leopol
do de Bélgica, de la de Cristo de Portugal, de la de 
San Mauricio y San Lázaro de Cerdeña, caballero 
de primera clase de la de Leopoldo de Austria, con
decorado con el Nischani Iftijar dé primera clase en 
brillantes de Turquía, individuo de número de la 
Academia española, de la de la Historia y de la de 
San Fernando, y honorario de la de San Cárlos de 
Valencia, Diputado á Córtes y su Ministro de Estado; 
y la República de Costarica á D. Felipe Molina, Mi
nistro plenipotenciario de la misma en las cortes de 
Lóndres, Paris y Roma, y Enviado extraordinario 
cerca de S. M. Católica, quienes después de haberse 
comunicado sus plenos poderes y de haberlos hallado 
en buena y debida forma lian convenido en los artí
culos siguientes:

Artículo 1? S. M. Católica, usando de la facultad 
que le compete por decreto de las Córtes generales 
del Reino de 4 de Diciembre de 183(3, renuncia para 
siempre del modo mas formal y solemne por sí y sus 
sucesores la soberanía, derechos y acciones que la 
corresponden sobre el territorio americano, situado 
entre el mar Atlántico y el Pacífico, con sus islas ad
yacentes, conocido antes bajo la denominación de 
provincia de Costarica, hoy República del mismo 
nombre, y sobre los demas territorios que se hubie
sen incorporado á dicha República.

Art. 2.° En su consecuencia, S. M. Católica reco
noce como nación libre , soberana é  independiente á 
la República de Costarica, cou todos los territorios 
que actualmente la constituyen ó que en lo sucesivo 
la constituyeren.

Art. 3? Habrá total olvido de lo pasado y una 
amnistía general y completa para todos los súbditos 
do S. M. y ciudadanos de Costarica, sin excepción 
alguna, cualquiera que haya sido el partido que hu
biesen seguido durante las disensiones felizmente ter
minadas por el presente tratado. Y esta amnistía se 
estipula y ha de darse por la alta interposición de 
S. M. Católica en prueba del deseo que la anima de 
que la estrecha amistad, paz y unión que desde aho- 
ra en adelante y para siempre han de conservarse

entre sus súbditos y los ciudadanos de Costarica so 
funden en sentimientos de recíproca benevolencia.

Art. 4." S. M. Católica y la República de Costari
ca convienen en que los súbditos y ciudadanos res
pectivos de ambas naciones conserven expeditos y li
bres sus derechos para reclamar y obtener justicia v 
plena satisfacción por las deudas bona fide contraidas 
entre sí, como también en que no se les ponga por 
parle de la Autoridad pública ningún obstáculo en 
los derechos que puedan alegar por razón de matri
monio, herencia por testamento ó abintestato, ó cual
quiera otro de los títulos de adquisición reconocidos 
por las leyes del pais en que haya lugar á la reclama
ción.

Art. 5.° A pesar de que todas las deudas contraí
das por el Gobierno español y sus Autoridades sobre 
el Erario de la antigua Capitanía general y reino de 
Goatemala, de que formaba parte Costarica, mien
tras rigieron aquellos paises hasta que del todo cesa
ron de gobernarlos, han sido espontánea y formal
mente reconocidas por la Federación de Centro Amé
rica que sucedió al Gobierno español y que compren
día á Costarica, y que esta República aceptó la parte 
que pudo caberle en dicha deuda, con todo, deseosa 
de dar á S. M. Católica un nuevo testimonio de amis
tad, reconoce de la manera mas , formal y solemne, 
en virtud del presénte tratado, como deuda consoli-
rtarlí) rta Iíi R pnilM ípo
todos los créditos, cualquiera que sea su ciase, por 
pensiones, sueldos, suministros, anticipos, Retes, 
empréstitos forzosos, depósitos, contratas y cualquier 
otra deuda, ya de guerra, ya anterior á esta, que 
pesase sobre aquella antigua provincia de la España, 
siempre que proceda de órdenes directas del Gobier
no español ó de sus Autoridades establecidas en aque
llos territorios, hoy República de Costarica, hasta 
que se verificó la completa evacuación del pais pol
las Autoridades españolas.

Para este efecto serán considerados como com
probantes los asientos de los libros de cuenta y razón 
de las oficinas de la Capitanía general de Goatemala 
ó de las especiales de la provincia de Costarica y sus 
territorios, asi como los ajustes y certificaciones ori
ginales ó copias legítimamente autorizadas, y cual
quier otro documento que haga fe con arreglo á las 
leyes de la República..

La calificación de estos créditos no se terminará 
sin oir á las partes interesadas, y las cantidades que 
de esta liquidación resulten admitidas y de legítimo 
pago devengarán el Ínteres legal correspondiente des
de un año después de cangeadas las ratificaciones del 
presente tratado, aunque la liquidación se verifique 
con posterioridad.

Art. 6'.’ Como garantía de la deuda procedente de 
de la estipulación contenida en el artículo anterior, 
el Gobierno de la República procurará, en cuanto lo 
permitan las circunstancias, establecer un fondo de 
amortización especial en favor de estos créditos.

Art. 7.° Igualmente declara la República de Cos
tarica que, aunque por punto general en su territo
rio no han tenido lugar secuestros ni confiscaciones de 
propiedades á súbditos españoles, sin embargo, para 
todo evento se compromete solemnemente, del mis
mo modo que lo hace S. M, Católica, á que lodos los 
bienes, muebles é inmuebles,, alhajas, dinero ú otros 
efectos de cualquiera especie que hubiesen sido se
cuestrados ó confiscados á súbditos españoles ó á 
ciudadanos de la República de Costarica durante la ! 
guerra sostenida en América ó después de ella, y se j 
hallaren todavía en poder del Gobierno en cuyo j 
nombre se hizo el secuestro ó la confiscación, serán | 
inmediatamente restituidos á sus antiguos dueños ó 
á sus herederos ó legítimos representantes, sin que! 
ninguno de ellos tenga nunca acción para reclamar 
cosa alguna por razón de los productos que dichos

bienes hayan podido ó debido rendir durante el se
cuestro ó la confiscación.

Los desperfectos ó mejoras causadas en tales bie
nes por el tiempo ó por el acaso durante el secues
tro ó la confiscación, no se podrán reclamar ni por 
una ni por otra parte; pero los antiguos dueños 
ó sus representantes deberán abonar al Gobierno 
respectivo todas aquellas mejoras hechas por obra 
humana en dichos bienes ó efectos después del se
cuestro ó confiscación, asi como el expresado Gobier
no deberá abonarlas lodos los desperfectos que pro
vengan de tal obra en la mencionada época. Y estos 
abonos recíprocos se harán de buena fe y sin con
tienda judicial, á juicio amigable de peritos ó de ar- 
bitradores nombrados por las partes y terceros que 
ellos elijan en caso de discordia.

A los acreedores de que trata este artículo, cu
yos bienes hayan sido vendidos ó enagenados de 
cualquier modo, se les dará la indemnización compe
tente en estos términos y á su elección, ó en papel 
de la deuda consolidada de la clase de la mas privi
legiada , cuyo Ínteres empezará á correr al cumplirse 
el año de cangeadas las ratificaciones del presente 
tratado ó en tierras del Estado.

Si la indemnización tuviese lugar en papel, seda
rá al interesado por el Gobierno respectivo un docu
mento de crédito contra el Estado que devengará su 
ffóf ""aunque éí cíóciiménto mése expeáiaó coh poste
rioridad á ella; y si se verificase en tierras públicas 
después del año siguiente al cange de las ratificacio
nes, se añadirá al valor de las tierras que se den en 
indemnización de los bienes perdidos la cantidad de 
tierras mas que se calcule equivalente al rédito de 
las primitivas si se hubiesen estas entregado dentro 
del año siguiente al referido cange, en términos que 
la indemnización sea efectiva y completa cuando se 
realice.

Para la indemnización, tanto en papel como en 
tierras del Estado, se atenderá al valor que tenían los 
bienes confiscados al tiempo del secuestro ó confisco, 
procediéndose en todo de buena fe y de un modo 
amigable y conciliador.

Art. 8? Cualquiera que sea el punto donde se ha
llen establecidos los súbditos españoles ó los ciuda
danos de Costarica que en virtud de lo estipulado en 
los artículos 5? y 7.° de este tratado tengan que ha
cer alguna reclamación, deberán presentarla precisa
mente dentro de cuatro años, contados desde el dia 
en que se publique en la capital de Costarica la rati
ficación del presente tratado, acompañando una rela
ción sucinta de los hechos apoyada en documentos 
fehacientes que justifiquen la legitimidad de la de
manda , y pasados dichos cuatro años no se admiti
rán nuevas reclamaciones de esta clase bajo pretexto 
alguno.

Art. 9.° Para borrar de una vez todo vestigio de 
división entre los súbditos de ambos paises, tan unir 
dos por los vínculos de origen , religión, lengua, cos
tumbres y afectos, convienen ambas partes contra
tantes en que aquellos españoles que por cualquier 
motivo hayan residido en la República de Costarica, 
y adoptado aquella nacionalidad, podrán recobrar la 
suya primitiva,.si asi les conviniese, en cuyo caso 
sus hijos mayores de edad tendrán el mismo derecho 
de opcion, y los menores, mientras lo sean, seguirán 
la nacionalidad del padre, aunque unos y otros ha
yan nacido en el territorio de la República.

El plazo para la opcion será el de un año para los 
que existan en el territorio de la República, y dos 
para los que se hallen ausentes. No haciéndose la 
opcion en este término, se entiende definitivamente 
adoptada la. nacionalidad de la República.

Convienen igualmente en que los actuales súbdi
tos españoles, nacidos en el territorio de Costarica,



podrán adquirir la nacionalidad de la República, 
siempre que, en los mismos términos establecidos en 
este artículo, opten por ella. En tales casos sus hijos 
mayores de edad adquirirán también igual derecho 
de opcion, y los menores de edad, mientras lo sean, 
seguirán la nacionalidad del padre.

Para adoptar la nacionalidad será preciso que los 
interesados se hagan inscribir en la matrícula do na
cionales que deberán establecer las legaciones y con
sulados de ambos Estados; y trascurrido el término 
que queda prefijado, solo se considerarán súbditos e s 
pañoles y ciudadanos de Coslarica los procedentes de 
España y de dicha República que por su nacionali
dad lleven pasaportes do sus respectivas Autoridades 
y se hagan inscribir en el registro ó matrícula de la 
legación ó consulado de su nación.

Art. 10. Los súbditos de S. M. Católica en Cosla
rica, y los ciudadanos de la República de Costarica 
en España, podrán ejercer libremente sus oficios y 
profesiones, poseer, comprar y vender por mayor y 
menor toda especie de bienes y propiedades muebles 
6 inmuebles, extraer del pais sus valores íntegra
mente, disponer de ellos en vida ó por m uerto, y su
ceder en los mismos por testamento ó abintestato, 
todo con arreglo á las leyes del pais y en los mismos 
términos y  bajo de iguales condiciones y adeudos 
que usan ó usaren los do la nación mas favorecida.

Art. 11. Los súbditos españoles no estarán suje
tos en Costarica, ni los ciudadanos de esta Repúbli
ca en España, al servicio del ejército ó armada, ó al 
de la milicia nacional. Estarán igualmente exentos de 
toda carga ó contribución extraordinaria ó préstame 
forzoso; y en los impuestos ordinarios que satisfagan 
por razón de su industria, comercio ó propiedades, 
serán tratados como los súbditos ó ciudadanos de la 
nación mas favorecida.

Art. 12. Entretanto que S. M. Católica y la Repú
blica de Costarica ajustan y concluyen un tratado de 
comercio y navegación, fundado en principios de 
recíprocas ventajas para uno y otro pais , los 
súbditos y ciudadanos de los dos Estados serán 
considerados para el adeudo de derechos por los fru
tos, efectos y mercaderías que importaren ó expor
taren de los territorios de las altas partes contratan
tes, asi como para el pago de los derechos de puer
tos, en los mismos términos que los de la nación mas 
favorecida.

S. M. Católica y la República de Costarica se ha
rán recíprocamente extensivas las concesiones que 
en punto á comercio y navegación hayan estipulado 
ó en lo sucesivo estipularen con cualquiera otra na
ción , y estos favores se disfrutarán gratuitamente si 
la concesión hubiese sido gratuita, y en otro caso con 
las mismas condiciones con que se hubiese estipula
do, ó se acordará por mútuo convenio una compensa
ción equivalente en cuanto sea posible.

Art. 13. En caso de efectuarse por el territorio 
de Coslarica, en todo ó en parte, la proyectada co
municación interoceánica, sea por medio de canales, 
por ferro-carriles, ó por estos ú otros medios combi
nados, la bandera y las mercaderías españolas, asi co
mo los súbditos de S. M. Católica, disfrutarán el li
bre tránsito en los mismos términos y sin pagar otros 
ó mayores impuestos que los que respectivamente 
paguen los buques, mercaderías y ciudadanos de 
Costarica.

¡ Art. 14-. S. M. Católica y la República de Costa- 
rica podrán enviarse recíprocamente Agentes diplo
máticos y establecer Cónsules en los puntos que lo per
mitan las leyes; y acreditados y reconocidos que sean 
tales agentes diplomáticos ó consulares por el Go
bierno cerca del cual residan, ó en cuyo territoric 
desempeñen su encargo, disfrutarán de las franqui
cias, privilegios é inmunidades de que se hallen en 
posesión los de igual clase de la nación mas favore
cida, y desempeñarán en los mismos términos todas 
las funciones propias de su cargo.

Art. 13. En los abintcstatos que ocurran de súb
ditos españoles establecidos en Costarica ó de ciuda
danos de esta República en España, sus respectivos 
Cónsules formarán el inventario de los bienes del fi
nado, de acuerdo con la Autoridad local, y en los 
mismos términos proveerán á la custodia de dichos 
bienes hasta que se presente el heredero ó su legíti
mo representante.

En los casos de naufragio, los Cónsules respecti
vos podrán también proceder al salvamento de acuer
do con la Autoridad local competente.

Los Agentes diplomáticos y consulares estarán au
torizados para reclamar que se restituyan á su borde 
los desertores de los buques de guerra y mercantes 
de su nación que lieguen á los puertos de sus respec
tivas residencias; y ambas partes contratantes se com
prometen á hacer cuauto esté de su parte para que 
los dichos desertores sean aprehendidos y custodia
dos hasta que se verifique la entrega.

Art. 16. Deseosas S. M. Católica y la República de 
Costarica de conservar la paz y buena armonía que

felizmente acaban de restablecer por el presente Ira- ,
tado, declaran solem ne y formalmente:

1.° Que cualquiera ventaja ó ventajas que adqui
rieren en virtud dé los artículos anteriores, son y de
ben entenderse como una compensación de los b en e- , 
licios que mútuamente se confieren por ellos: ;

Y 2 ° Que si (lo que Dios no permita ) se inter
rumpiese la buena armonía que debe reinar en lo 
venidero entre las partes contratantes por falta de 
inteligencia de los artículos aqui convenidos, ó por 
otro motivo cualquiera de agravio ó queja, ninguna 
de las partes podrá autorizar actos de represalia u 
hostilidad por mar ó tierra, sin haber presentado an
tes á la otra una memoria justificativa de los motivos 
en que funde la injuria ó agravio, y denegádose la 
correspondiente satisfacción.

Art. 17. El presente tratado, según se halla ex 
tendido en diez y siete artículos, será ratificado, y las 
ratificaciones se cangearán en esta corte en el térmi
no de un año, ó antes si fuese posible.

En fe de lo cual, nos los infrascritos plenipotencia
rios de S. M. Católica y de la República de Costarica 
lo hemos firmado por duplicado y sellado con nues
tros sellos particulares en Madrid á 10 de Mayo de 
1850.=Firm ado.=Pedro J. Pida!.=(L. S .)=F elipe Mo- 
!¡na.=(L. S.)

El Presidente de la República de Costarica ratifi
có el tratado que precede en 27 de Setiembre último, 
y S. M. Católica en 17 de Diciembre , y las ratificacio
nes han sido cangeadas en esta corte en 21 del ac
tual por el Excmo. Sr. Ministro de Estado, plenipo
tenciario de S. M ., y por el limo. Sr. D. Miguel de 
Nájera Meneos, Ministro honorario del Tribunal Su
premo de Justicia, comisionado al efecto por el Go
bierno de Costarica y autorizado com petentemente 
Dor S. M.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION DEL BKÍNÜ
Señora: El Real decreto de 18 de Octubre de 1848, 

circunscribiendo á determinados funcionarios el uso 
de faja como insignia y el de pluma blanca en el som
brero, hace necesario modificar el uniforme y distin
tivos señalados por la Real instrucción de 13 de Mar
zo de 1844 á los individuos del cuerpo de Adminis
tración civil; y  con el objeto de que estos emplea
dos, según sus categorías, sean reconocidos en los 
importantes actos del servicio que les está confiado, 
tengo la honra de someter á la Real aprobación 
de Y. M. el adjunto proyecto de decreto y la instruc
ción y diseños del uniforme que en lo sucesivo habrán de usar

Madrid 2o de Diciembre de 1 8 5 0 .= S e ñ o r a .= A  
L. R. P. de V. M .=EI Conde de San Luis.

REAL DECRETO.
Para que los empleados del cuerpo de Adminis

tración civil sean reconocidos en los actos del servicio 
según sus categorías, vengo en aprobar la instruc
ción y los diseños del uniforme y distintivos que han 
de usar, y que al efecto me ha propuesto mi Minis
tro de la Gobernación del Reino.

Dado en Palacio á 25 de Diciembre de 1 8 5 0 .=  
Está rubricado de la Real mano. =  El Ministro de la 
Gobernación del Reino-El Conde de San Luis.
Instrucción aprobada por S. M. para el uso de uniforme 

y  distintivos de los empleados del cuerpo de la Admi
nistración civil.
El uniforme para todos los em pleados de la A dm inistra

ción civil constará de casaca azul turquí con cu el lo ,  v u e l
tas y solapas de lo mistno, arreglado al diseño adjunlo, dos 
filas de cinco botones, de los cuales se abrocharan los tres  
inferiores, vueltas abiertas por fuera y cerra las las b o c a 
mangas con tres botones pequ eñ os ,  faldón ancho termina  
do en ángulos con carteras y dos botones en la parte in t e 
rior del p l ie g u e ; pantalón azul turquí con galón de oro en 
las costuras de los lados; chaleco de piqué blanco con c u e 
llo vuelto y una carrera de botones dorados; corbfda negra 
de sed a;  sombrero apuntado guarnecido de galón do seda  
de ondas con presilla de cuatro canelones de o r o , borlas  
de lo mismo, y la escarapela n a c ion a l; espada de guarni
ción dorada con guardamano y cordon de oro con bellota  
suspendida por un cordon de seda del color del pantalón  
y guante de piel de color de caña. ’

Las diferentes categorías en qu e  se d iv iden los in d iv i
duos dol expresado cuerpo, con arreglo ai decreto orgánico  
qo 8 de Euero de 1 8 4 4 ,  so distinguirán del modo siguiente:  

Los subalternos de las diferentes clases usarán en el c u e 
llo ,  so lap as ,  vueltas y carteras de la casaca los bordados  
que á su  clase correspond en , conforme al diseño adjunto.

Los primeros y segundos Jefes usarán también los bor
dados designados á su clase en el cuello, solapas, vutlias  
carteras ,  escuson y filete en los v ivos de los fa ldones ,  par
tiendo desde las solapas y e.-cuson.

Los Jefes superiores usarán igualmente en la casaca los 
mismos bordados que los Jefes primeros , con la diferencia  
de llevar dos órdenes en la vuelta de la manga.

El Jefe del cuerpo se distinguirá de lodos los anteriores 
llevando tres ó rd en es  de bordado en la vuelta de la maDga.

El Jefe del cuerpo s ie m p re ,  y los Jefes superiores y los 
primeros cuando se  hallen en mando de provincia ,  usarán  
laja de cachemir blanco con borlas de ero y tres pasadores  
bordados de lo mismo el pr im ero,  y dos los dem as;  bastón  
de caña de Indias con puño de oro, trencilla y borlas d e  lo 
mismo y de seda blanca.

Usarán en el som b rero ,  el Jefe del cuerpo pluma blai 
3a, y les superiores y primeros negra.

El Jefe del cuerpo s ie m p re ,  y los Gobernadores de 1 
provincias cuando se hallen en actividad de servicio y eje 
san funciones adm inistrativas,  podrán usar sin el uniforr 
l e  la faja blanca ceñida al cuerpo por bajo del chaleco c 
ü  bordado quo por su categoría les corresponda. * 

Las diferentes prendas de que consta el uniforme de 
Administración civil deberán ser arregladas exactamente  
los d iseños aprobados ron esta fecha , los cuales se circuí 
ráa y arcJiivar¿in en los Gc.biernos de provincia  y detc 
dependencias de este Ministerio para qu e  no se alteren 
m  forma ni d im en s io n es ,  s iendo responsables los Jefes r< 
necüvos de su puotual cumplimiento.

Madr id 25 d e  Diciembre de  1 8 5 G .= S a n  Luis.

MINISTERIO DE LA G U E B R A .
El Capitán general de Valencia  participa á este Ministe

rio en 26 del actual q m  habiendo dispuesto el Comandante 
general de Murcia saliese una partida del segundo batallón 
del regimiento infantería de Jaén para lá persecución do Un 
contrhbm do en el pueblo da A lgezares ,  se legró por los sol* 
dados del mismo Narciso Visiga y AgüStin Garete , aposta
dos en un sitio o cu lto ,  la aprehensión de dos fardos de Uíl 
cito com ercio ,  después do rechazar una gruesa cantidad 
que los contrabandistas les ofrecían si les dejaban el paso- 
la honradez de aquellos soldados contestó con fuego á esta 
proposición , poniendo en fuga al grupo de contrabandistas  
é hiriendo á uno do ellos.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Se halla vacante en la escuela preparatoria para las cars 
reras de ingenieros y arquitectos establecida en esta corte 
ia plaza de regente da dibujo de im itac ión , dotada con el 
speldo anual de 9000 r s . , la cual se saca á oposición bajo 
las condiciones s igu ientes:

Para ser admitido al concurso se necesita : I? ser espa
ñol: 2? tener 25 años cumplidos: 3? tener título de arqui
tecto.

Los ejercic ios do oposición se verificarán en esta corte 
ante el T r ib u n a lq n e  nom bre esta Dirección general ,  y cons
tarán de los actos s igu ientes:

Ef primero será conforme en un todo á lo prevenido en 
los artículos 130 y 131 del Reglamento de estudios aproba
do por Real decreto de 19 de Agosto de 1847 , pero con la 
diferencia  de que no so harán objeciones sobre los discur
sos de ios opositores.

El segundo acto consistirá en un  ejercic io práctico de  
composición y lavado de los órd en es  d e  a r q u i tec tu r a  , á 
cuyo  efecto c id a  opositor sorteará ud  punto entre doce  que  
señalará el Tribunal

El tercero se verificará en igual forma quo el segundo, y 
s rá reldtivo ai dibujo topográfico.

Los aspirántes á dicha plaza deberán presentar en esta 
Dirección general su s  solic itudes acom pañadas de los docu
mentos necesarios y de la relación de  sus  méritos y servi
c ios ,  á cu yo  efecto se les señala el térm ino de un m es, que 
concluirá el dia 12 de Enero de 1851 ; en  lá inteligencia de 
que no serán admitidas las instíincias que se reciban pasado aquel pleao, aumjirer sea anterior SU fCCbá.

PROVIPEIVCíAS JU D IC IA L E S
D. José Gómez de Leis , del Consejo de S. M., Su Secre* j 

tario honorario y J m z  de primera instancia  de este partido.
En virtud drl presente c ito ,  llamo y emplazo á las per- 1 

s o j b s  que se crean con dereoho á los bienes qué constitú-  
y ( n la capellanía que fundó eo  esta ciudad Doña Antonia 
Francisca Leonicio de la Porti la por su testamento de 9 de 
Enero do 1644 por ante el escribano público D. Francisco
Leal Galaz, para que en el término de 30 d ia s ,  que por úni
co y perentorio se les co n ce d e ,  se presenten en mi juzgado 1 
y escriban.ía d< I infrascrito ó dedu cir  el que les córrespon- j
da per tí ó por apoderado con poder bastante; apercibidos !
que pasado sin que lo verifiquen las providencias que se i
dictaren i s pararán el perjuicio que baya lugar, pues asi lo 
le go mandado en esto dia á instancia de D. Antonio José de 
ia Postilla en los autos da desvinculac ion de dicha capellanía.

Puerto de Santa María 9 de Diciembre de 1850. =  José 
Gómez de L e i s .= P o r  mandado de S. S . , Miguel Puvintor*

D. Cosme Julián de Mendieta, Juez de primera instancia 
de Ramales y su partido.

Por el presenta edicto se cita , llama y emplaza á todas 
las personas que se consideren con derecho  á los bienes per
tenecientes á las capellanías eclesiásticas colativas que p o 
seyó  últim amente el presbítero D. Felipe de Gaburrado P u en 
te , vecino qu8 fue del pueblo de San Miguel del valle de 
A ras,  y fueron fundados en el lugar de A str a n a ,  valle de 
Soba, la una por D. Gerónimo Ezquerra, y la otra por el A l
mirante D. Pedro Diez Z u r d ía ,  la primera en 4 de Julio 
de 1694 , y la última en 3 de Enero de 1 6 7 5 ,  á fin de quo 
comparezcan á usar del que les asista en este mi juzgado y  
testimonio del actuario c*n el término perentorio de 30 dias, 
quo son los que se señ a la n ,  y darán principio desde  el de la 
fecha de la inserción en el Boletín oficial de la provincia y 
Gaceta  de Gobierno, pues que pasado sin verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar, s^gun tengo mandado en 
auto de este dia.

Dado eo Ramales á 5 de D iciem bre de 1850. ==  Cosme 
Julián de M e n d ie ta .= P o r  su  mandado . Mateo de Ranero y Rubia no.

D. Mariano Valero y Soto ,  del Consejo de S. t í . ,  su Se
cretario honorario, Juez de primera instancia del distrito 
de lâ  Alameda de esta c iudad y su partido por la Reina 
constitucional &c.

Por el presente c i to ,  llamo y emplazo á D. Bruno More
no ,  para quo en el término de 30 d ia s ,  contados desde esta 
fecha , se presente por sí ó por medio de apoderado sufi
ciente en esto juzgado á evacuar cierto traslado que se le 
ha co í íbr ido  en los autos que seguía D. Joaquín Guerrero, 
que fue de este dom ici l io ,  contra D. Santiago V e rd ia le s , v e 
cino de Madrid, sobro reivindicación de dos casas en la



galle del Salitie , cuyas fincas pertenecieron á D José Félit 
Guerrero; apercibido quo de no verificarlo le parará el oer 
juicio que h -ya lugar. « í1" '

Dado en Málaga á 46 de Diciembre de I8&0 =Mari»Pr 
Va’ero y S»lo.==Por mandado de dicho señor, 1¡¿ j a, é u  
lía de Lara y Hornero. ’ ' "

ivirtuf]  d e . providencia del Sr. D. Miguel Jóven de 
Salas, Juez de  primera instancia de las Afueras de esta cor
le, por la escribanía ua D. Miguel García Noblei.s se cita 
y llama a Domingo López, vecino de Villa ver Je para auc 
en el término de nueve dias siguiet tes al do la publicación 
de este euiclo ,• que por segundo plazo se lo sen la , se pre
sente en dicho juzgado y escribanía, sita en Chamberí v su 
calle de A ran go , para notificarlo el e todo del excediente  
ejecutivo que contra el mismo se sigue á instancia dtl pro
curador D. Mmuel /a lU la r e s ,  00 nombre de D. Gerónimo 
del Valle, por sí y en representación do {03 señores viuda 
de Trasvina y primos, dtl comercio d e  Madrid, sob-e pa»o 
de 97,000 rs., intereses,  costas y décimas ; apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que h a y a  lu»ar y 8« 
lé nombrará do oficio un defensor judicial.con quien so en-  
tiendan las aclüsc:ones c d  s u  ausencia y rebeldía

Chamberí 20 de Diciembre de 1830 ==Migueí Jóveu de 
Salas .=Por mandado do S. S . , Miguel G a rc ía 'N o b le s .

PARTE NO OFICIAL.
C O R T E S .

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d s l  s e ñ o r  BSa y a n s .

Sesión del din 23 de Diciembre de 1850.

Abierta á las tres meaos neto manilos se Ice y aprueba el acta do la 
sesión de ayer.

Se lee y pasa á la comisión do peticiones la lista de las presentadas 
últimamente en la secretaría.

Se lee y quedan sobre la mesa dos dictámenes de la comisión de ac
tas proponiendo ¡a aprobación de las de los distritos de Almería y Villa- 
joyosa, en A licante, y la admisión de los Si es. I). Manuel Oviedo v D o n  
Francisco Falcó.

O r d e n  d e l  d í a .

Autorización p a ra  plantear ¡os presupuestos.
Se lee U enm ienda siguiente del Sr. Ribol y otros :
«Los presupuestos generales de ingresos y gastos ordinarios v extraor

dinarios del Eslado para el año de 1 So 1, Sometidos por el Gobierno á la 
aprobación de las C órtes, regirán como ley del Estado desde 1.° de Ene
ro de dicho año, sustituyendo al actual sistema de tarifas de población 
adoptado en la contribución de consumos un im puedo íijo que no pueda 
exceder de un 10 por 100 del valor del vino, y sin perjuicio de las demas 
variaciones que puedan hacer en ellos las mismas Cortes al examinarlos y 
discutirlos en la presente legislatura.»

El Sr. RIBOT: Señores, como á pesar de tener pedida la palabra el 
dia en quo el Sr. Molinos interpeló al Gobierno acerca de la reforma del 
impuesto que pesa sobre el vino, no pude hacer uso de ella porque el 
Congreso selló mis labios acordando pasar á otro asunto; y atendiendo á la 
posibilidad de que los presupuestos no se discutan, he creído oportuno 
presentar la enmienda que acaba de leerse para hablar en favor de un ar-? 
tículo que forma la principal y casi única riqueza de mi pais, sin que so 
entienda que solo voy  á abogar por el campo dv* Cariñena, no: yo  pido un 
beneficio del ramo de la agricultura, el vino, en favor de los labradores de 
todas partes, porque no soy exclusivista. Reclamo pues una reforma en el 
impuesto que pesa sobre el vino, pues de no hacerla, este ramo de la ri
queza pública desaparecerá de algunas provincias, como por ejemplo de 
Navarra, en donde ya muchos labradores, no pudiendo sufrir lo excesivo  
de las contribuciones, han empezado á arrancar las cepas de sus viñas. 
¿Cuál será el resultado si el impuesto que pesa sobre et vino sigue como 
está hoy, y  los labradores siguen su obra de arrancar viñas? ¿De dónde 
piensa el Gobierno que podrá sacar entonces la c< nlribueion en aquel 
pais? ¿Cuál será su suert \  cuando ya hoy las casas de Ayuntamiento no 
Son ma3 que depósitos de sartenes, m esas, mantas y otros utensilios de 
las casas de los infelices contribuyentes que no pueden con la carga que 
sobre ellos gravita? ¿N i cómo han de poder con ella cuando desde 1S43 
hasta el presente en vez de verla disminuir contemplan espantados su pro
gresión ascendente, puesto que en dicho año de 1843 pagaba mi distrito 
por el impue. to del vino 49,000 rs., y hoy satisface 99,000?

Es indispensable la refonna de este trib t o , cuya reforma vienen re
comendando al Gobierno las mayorías de los Parlamentos anteriores, y 
hasta las distintas fracciones en que estos Parlamentos se han dividido.

Decía el otro dia el Sr. Ministro de Hacienda al Sr. Molinos que sos
tuviese sus opiniones respecto á esta misma cuestión ante la comisión 
dé presupuestos, á fin de que hallándose ser justa la reforma ó supresión 
del impuesto sobre el vino, la comisión adoptara la idea. Inúti. consejo, 
señores. ¿Qué eficacia d í  qué influencia íendrian las ideas ú opiniones del 
Sr. Molinos y las mías para con los individos de la com isión, cuando no 
ha tenido influencia alguna sobre el Gobierno la opiuion de la mayoría del 
anterior Congreso acerca de este mismo pensamiento?

En vista de estas razones, y en atención á ser un articulo de primera 
necesidad el vino, hasta el extrem o de haber trabajadores que p id ieren  
ir á su jornal sin pan, mas bien que sin vino, yo espero que sea tomada 
en consideración mí enmienda para que se refoínic el impuesto que gr ava 
á tan importante ramo de la agricultura y  de la riqueza en general del 
pais.

El Sr. SEIJAS LOZANO, Ministro de Hacienda: Señores, al oir al se
ñor Ribot me ha ocurrido una reflexión que no puedo dejar de exponer á 
la consideración del Congreso. ¿En quó consiste, me decia yo á mí mismo, 
que todas las cuestiones ruidosas de política constitucional vienen á resol
verse con el tiempo por los hombres de las opiniones mas avanzadas en 
un sentido siem pre contrario al Gobierno? Yo creo que esta discusión es
tá poniendo de manifiesto la causa, y  el Congreso asi lo juzgara. Se trata 
de.cubrir una necesidad: hay indudablemente atenciones eu el Estado qué 
no pueden dejar de cubrirse: no hay mas que un solo m edio, y es el de 
los impuestos calculados bajo tales ó cuales bases. De consiguiente, habien
do una necesidad im prescindible, y un solo medio do cubrirla, hay que 
recurrir á él.

De aqui es que el presupuesto de cada año tenga dos partes, que 210 
puede menos de tener; ingresos y  gastos. Y también el que sea reconoci
do por todos lo conveniente, lo ú ii l , lo necesario de aprobarlos con la 
anticipación conveniente para poderse cobrar y emplear en el servicio 
público. Ya dije en el preámbulo dél presupuesto que el mal de no haber
se podido hacer asi hasta ahora queria remediarlo el Gobierno, porque él 
mismo está penetrado de lo indispensable* que es entrar en una situación 
normal. Asi pues el Gobierno se propone conseguir este objeto y de una 
manera que evite reproducirse el mal; pero aun cuando este es un deseo 
vehemente, veia que iba á entrar en el año próxim o, y que era preciso 
atender al servicio por medio de un voto que le permitiese cobrar las 
contribuciones aun cuando no están discutidas. Dos opiniones se han sus
tentado sobre este asunto: una, que el Gobierno cumple con presentar los 
presupuestos, y que aun cuando no se hayan aprobado, si la perentorie
dad lo ex ige , puede cobrarlos; la otra, mas avanzada, sostiene que se 
necesita siem pre la aprobación de las Córtes. i r .

Ambas opiniones han sido adoptadas por los Gobiernos de diversos 
matices; pero ahora se presenta el actual Gobierno ante las Córtes y dice: 
yo prescindo de la cuestión de doctrinas, reconozco en el Parlamento la 
«cuitad de conceder los subsidios necesarios para el servicio público, y 
Para conseguir entrar en la marcha normal, le presento el presupuesto y 
un proyecto de ley para que ínterin se discute pueda regir desde princi
pios de año. ¿Podia tem erse que cuando el Gobierno entra en este sende- 
ro’ cuando reconoce implícitamente las doctrinas mas avanzadas, podía 
creerse siquiera que en este punto sufriese contradicciones? Pues buen 
testigo es de ello presentarse hasta seis enmiendas. Y yo pregunto ji los 
^ .D ip u t a d o s  que han tomado parte en ellas: en vista de que so accica  

L de Enero y  de quo no puede nadie dejar* que suceda lo que sucede,
Y os que vendrá ese día siu haberse resuelto la cuestión, ¿de parle oe 
quien está la culpa? Es claro que no será del Gobierno, v pueda c.u a 
'U8‘ «  mano en su corazón tendrá que convenir on ello.

' una t e y V í t t  la enmienda del ár. Ribot. Se trata de
todos uue reennm oV fr n ’ "r8?n[ÍSima Y cuya necesidad hemos tenido 
cirio asi de joca 'id n á í r  . la °casion de entrar en asuntos, por de- 
clar la discusión Hri , rralandose de una ley interina, ¿se quiere m ez- 

. en una cue^flor? i n r i J f f í T * ?  d e , los Presupuestos, y no"solo esto, sino 
* conveniente ano p - í S  y tiansitona? Aun cuando no tuviese mas in-
í tirla. Pero el mismo Sr Sr' R ibol\  bastaría para no admi-
f to pues ln  indiraHri * R,bot tenia ya un presentimiento de este argumen* 
I á q u e %  refiere ™ a b8na rebaJarsc el A p u esto  sobre el artículo
‘ suceder ciue los nrr»c. °t 8n 10 por *00, medianle á que podría 
í n e ̂  a r é o u e n u p 1 o «nnamS8 S no 1Iegasea á ««cutirse. Yo, señores, no le
S sas? Lo aue unir*omo T ’ pí rqi!e í>quÍ8n nie° a la posibilidad de las co -
! de que se puede d88lr e}  Gobierno es que está en el ánimo

su ueseo hacer ndny qUe í ? r eso lo? ha presentado, siendo su objeto y 
pero esto ps o í h  I f Ü ^°8i f  para llegar á ponerse en situación normal;

Otro ira, n l t i  5 «Vi c ¿a P0SI‘bilidad, y no puede pasar de ella.
dia al «ir \h  ri^e Í ’ S  í 11 es fuDdacio en el consejo que dí el otro
oídas sus n h - 'P m n íCie ° q4e.cúmo habia de esperarte que fuesen

la80ra,sl0Q de presupuestos, cuando el Go-
ciones r)m^r^iaaf í  ision del año anteriory délas oposi-
tenei nosofrn« fn Y conS8rvadora* ¿Q U0 esperanza, decia S. S., hemos de
b í í n< pn i  uV aJ [UG C*,a C0m,Sl0ü haga una cosa que no ha hecho el Go- n.Lrno en vu>ta de aquellas observaciones.
las Górm °n^6 d b cu i^ r de S- S. no me parece muy exacto. ¿ Pues qué 
barón h^mnrfipXam-1Qan P ^ u p u esto s  después de la comisión? ¿y  no 
exaiTúna n i í iCf 10nes qU8 creeü oportunas? ¿Pues qué la comis.oú no 
d mu! o a i r \  h 3» ♦ P?1 ^a presuPucsto, y  no como quiera, sino pi
lma voy f - r l  i,ü 0  s ? alos üece>arios para formar su opinión, y 
no con propone lo conveniente, y las Córtes se conforman ó
•í onm * ^eim itanie e* Ribot que le diga que ha hecho una ofensa 
ÍH Í  ra? K eros’ í)ues tod(JS leDeGQos la libertad necesaria para hacer 

i, ¡lucstras opiniones por medio de la discusión y votación. 
onmionHa 9 ?? sostener el Sr. Ribot en la comisión de presupuestos su
flürfr\ m, n? CrS° que n o ’ y que S- S- blismo se convencería de lo infun- 
dacio de muchos de sus argumeutos. Dice en uno S. S. que el partido ó dis-
míon*1 3o uSei ro eslá- D0tab,eniciite perjudicado desde el establecí-
?ntn“ ‘ / ( f L l  eS 3 ne r,gen sobro consumos, pues un pueblo pagaba antes 49,000 rs., y ahora paga 99,000 rs. r i o

° re.sPe °̂ *os datos de S. S.; pero si en ese mismo pueblo hay ahora 
k. ete u ocho veces mas viñas que en 1843; v contrayéndonos á este ramo, 
6 que extraño sera que pague mas ahora que antes? Pero aun en general 
hay exageración en esto, pues antes de establecerse el sistema tributar.o 
por el de rentas provinciales, alcabalas y amillararaientos se pagaba mas, 
en tei minos que en algunos vinos se pagaba 5 y G rs. arroba por un eon-* 
cepto y 2 0 3 mas por otro, y el mas inferior no bajaba de 32 cuartos ar- 

, a por cl contrario, solo se paga por todos conceptos de.-dc un 
reai aa^a G el que mas; pero no asi como quiera, sino que en los nueve 
cieemios de los pueblos de la nación no se llega á pagar mas que el real 
poi aliona en cl otro décimo no pasa de 2 rs., y únicamente en algunos 
muy marcados por la riqueza ó calidad de sus frutos se paga el máximum 
o.e G rs. por arroba. Vea pues S. S. la gran diferencia.

Es también inexacto decir que recae sybre el productor este impuesto, 
pues solo se cobra por lo que se consume, y por eso no es fácil que se 
naga pagar de io que el productor‘tenga que arrojar para tccoger la co
secha del ano, como ha expresado S. S. Hubiera podido S. S examinar la 
lnstona de la renta de que se tra ta , y hubiera visto que qo solo en Espa
ña, sino en (odas las naciones se ha mirado este impuesto como que recae 
sobre un artículo de lujo mas bien que de primera necesidad. Y bajo esta 
base se calculaba en las rentas provinciales, llegándose á veces á fijar lí
mites á la producción para cortar inconvenientes y vicios que después ha
bia que corregir.

El Sr. Ribot, sin quererlo, nos demostraba el móvil que le dirigía para 
presentar esta enmienda. Lo decia el Sr. Ribot, y lo ha oido el Congreso: 
yo i obre lodo quiero que la medida sea igual, porque es cl único medio 
de que la medida sea equitativa y justa, y no es equitativa ni justa cuan
do, por ejem plo, en Zaragoza el vino del pais paga solo 10 m is., y en los 
pueblos comarcanos paga 2 rs. ¿Pero es esto en el presupuesto general 
del Eslado? No, señores/Esus 2 rs. cuando se pagan en Zaragoza ¿son  
para el Eslado? No, señor, son para cubrir los arbitrios municipales y 
provinciales: ¿por qué? Porque reputan, y acaso tienen razón, que la 
producción del vino es de consumo leeal, y asi imponen sobre el vino, 
especialmente /obre el que se introduce de fuera, para sostener las car
gas públicas, porque dicen, y no dicen mal, que los impuestos sobre este 
consumo gravan á los consumidores del pu eb lo , y sobre los consumidores 
del pueblo tienen facultad de establecer los impuestos que so tengan por 
conveniente.

Asi los hay de tres reales en Valencia, y  este es un inconveniente 
para que pudiera adoptarse la enmienda del Sr. Ribot. ¿Cómo sostendrá  
Valencia sus cargas provinciales y municipal >s si se le quiiaran estos de
rechos? Clamaría la cap ita l, porque diría; si me priváis de esto medio pa
ra sostener mis cargas, rae permitiréis y será necesario que grave otre 
género de riqueza, otros productos que tendrán mas inconvenientes que 
el vino.

Diez y  ocho nfllones y  pico importa el resultado de los arbitrios es
tablecidos en los pueblos y  capitales que no percibe el Tesoro, sino Íoé 
pueblos mismos, y 's in  embargo esos impuestos están basados en la regu
lación de esas tarifas. De manera que de una plumada íbamos á dejar á 
lus pueblos y las provincias sin impuestos.

Pero hay mas: precisamente este arbitrio, si pueda llamarse tal, ó es
ta contribución indirecta produce al Estado 36 millones por la renta de 
consumos, y 15 millones por derechos de puertas: por manera que son 
51 millones de reales. Quito el Sr. Ribot del* presupuesto de ingresos 51 
millones y señale otía contribución que los Sustituya, que fue lo que dije 
contestando al Sr. Molinos cl otro dia. No basta que se digá: este impuesto 
es gravoso, tiene tales inconvenientes: es menester buscar el medio de 
cubrir las atenciones públicas.

Yo reconozco en las Córtes la facultad para limitar esas atenciones, 
para hacer todas las economías posibles; pero una vez reconocidas tas 
atenciones, es menester dar los medios de acudir á ellas. D onem os ese 
impuesto de 51 millones que pesa sobre el consumo del vino, y las Cóitcs 
tendrán que establecer otra contribución, que si ha de ser sobre h  pro
piedad, sobre el comercio, sobre la industria, las Córtes lo resolverán. 
Pero basta lo enunciado para hacer ver los inconvenientes que trae la 
enmienda del Sr. Ribot, ŷ  que es absolutamente imposible que por un in
cidente como el de que se trata, venga á destruirse el sistema tributa!io 
en su base. Si el Sr. Ribot hubiera dicho: pido que se sustituya esta con 
Iribucion ó la otra, porque es mas ligera ó t-ene menos inconvenientes, 
eu tonces acaso el Gobierno la hubiera reemplazado y  veríamos si se es
taba en el caso de admitir la nueva coalribucion ó de continuar con la 
antigua. *

Esta pues, como conocerá el Sr. Ribot, no es cuestión que pueda tra
tarse sin aquel examen detenido que requiere todo el sistema de los 
im puestos, que pueda tratarse como una cuestión puramente de legalidad 
y  confianza. Pero aun cuando esa cuestión se tratara de la manera'que el 
Sr. Ribut apetece, las quejas son infundadas, porque no veo una, absolu
tamente une por la cual pueda hacerse lo que S. S, desea. Y en prueba de 
esto dué al Sr. Ribot qué quiere que se sustituya á la contribución del 10 
por 100. ¿Sabe S. S , sabe cl Congreso lo quo importa cl 10 por 100? 
Pues yo  se lo diré.

Está graduado por regla general el vino, una provincia con otra, á 3 
reales, que son 102 m rs.: el 10 por 100 pues vendrá á dar un impuesto 
de 10 mrs. en arroba de vino. Es decir que 51 millones que han de cubrir
se con el impuesto actual se convertirían por (1 sistema del Sr. Ribot en 
uu nfllon ó millón y medio de reales.

Queda, me parece, demostrado que la enmienda es inadmisible, y es
pero que lo estime asi el Congreso.

El Sr. RIBOT: E! Sr. Ministro de Hacienda contestando á mi discurro 
ha dicho ¡o mismo que dijo contestando al Sr. Molinos el dia anterior, á 
sa b er: que se señalase otra contribución equivalente á esta en vez de pe
dir rebajas. Yo, aunque no estoy en el caso de contestar á esta invitación, 
diré sin embargo á S S. que bien podían recargarse estos derechos sobre 
los coches, caballos, perros, botas de charol y otros objetos de lujo y  no 
sobre el vino que es la leche de los trabajadores.

Ha dado á entender también el Sr. Ministro de Hacienda que el dia 1.* 
de Enero no estará sancionada esta ley por las enmiendas que se han pre
sentado. La mia no ha sido presentada con ese objeto, sino con el solo de 
atender á los intereses de mi pais; y aunque el Gobierno la adoptara no 
estaría en contradicción con lo aprobado por el Congreso en el año ante
rior. De todos modos si su proyecto hubiera sido presentado antes, ya po
dría estar sancionado.

El Si*. VAHEY: El Congreso ha oido las razones dadas por* el Sr. Mi
nistro de Hacienda, por las cuales debe haber quedado completamente 
convencido de que no se debe admitir esta enm ienda; pero la comisión 
debe decir que la cuestión que está llamado el Congreso á resolver es la 
siguiente: tos presupuestos para el año de 1851 no se han discutido ni 
pueden discutirse para primeros de Enero; en años anteriores se ha in
crepado al Gobierno porque estaba en una situación ilegal y no había pre
sentado á las Córtes una medida que le sacara de esta stuac'on; el Go
bierno, aprendiendo en estos ataques, hizo lo que debía, presentó este pro
yecto contra el cual hasta ahora no se lia presentado oposición ninguna, 
pues yo d iié , si se me permite, que las enmiendas han sido me ios inge
niosos” de los Sres. Diputados para poder hablar, y esto lo acaba do con
firmar et Sr. Ribol diciendo deseaba hacer uso de la palab-.a para propo
ner que hubiera mas rebajas en el impuesto del vino.

Ésta cuestión es sumaríente chira, pero muy difícil de defender cuando

no se encuentra nn ataque. El Gobierno dice en el preámbulo de su pro
yecto que se adoptará una medida legislativa para que en años sucesivos 
no haya que apelar á este mismo medio; y como la comisión abunda en 
la misma id ea , no tuvo que poner ninguna obj cion sobre este particular* 
una sin embargo pudiera suscitarse, la de fijar plazo; pero este se fija’ 
puesto que se dice: en la presente legislatura: de consiguiente esto que la 
comisión lo deseaba no es otra cosa que lo propuesto por el Gobierno, 
¿pues cómo puede haber discusión? Pero aqui se piden reformas sobre 
todas las cosas: el Sr. Ribot pide rebajas para el vino, y en seguida viene 
otra enmienda que también se discutirá, cuyo tenor es el siguiente: (la  
lee). Señores, H todo esto que se discutirá en lo sucesivo se discute aho
ra, quedarán discutidos los presupuestos que no pueden discutirse en un 
proyecto de ley de un solo artículo, y en el cual no han de hablar mas 
que tres Diputados en pro y otros tres en contra. Por estas razones la 
comisión cree no se puede mirar esto sino como el Sr. Ministro de Ha- 
c!e “d;. dlJ° e ‘ Primer d¡a que debia mirarse, como cuestión de confianza; si 
el Gobierno merece la de las Córtes, estas le darán la autorización, y  si no 
se la negaran, y por lo tanto opina la comisión no debe admitirse es‘ta co
ra.enda.

Se vuelve á leer* la enmienda, y  el Congreso, hecha la correspondien
te pregunta, no la toma en consideración.
» ^  ^r* PRESIDEíYI E : Se suspende esta discusión para votar en su
totalidad el proyecto de ley sobre enagenacion de tres casas pertenecien
tes al Ministerio de Marina. *
aprobado6 d*cbo Pr° y ec 0̂ * y puesto á votación en su totalidad queda

El Sr. PRESIDENTE: Continúa la discusión pendiente.
Se lee la siguiente enmienda:
« Lo?, Diputados que suscriben ruegan al Congreso que se sirva apro- 

bar la ^guíente enmienda al proyecto de ley de autorización:
Articulo único. Se autoriza al Gobierno para poner en ejecución d es-  
,. \  . Enero próximo los presupuestos generales de ingresos y gastos 

oí amaños sometidos por el Gobierno á la aprobación de lás Córtes, sin 
peí j u i c i o  de las variaciones que en ellos puedan hacer las mismas al exa -  
rmnailos y discutirlos en la p/esente legislatura, y entendiéndose no fa
cultado el Gobierno para reformar las disposiciones vigentes sobre impo
sición y cobranza do la renta de papel sellado, documentos de giro, mul
tas y penas de Cámara, ni para encabezar ni arrendar los derechos de 
puertas de ciertas capitales de lo interior, ni para establecer el subsidio 
industrial m de comercio con arreglo á las tarifas y disposiciones conteni
das en el decreto de i.° de Julio de este año, hasía que las mismas Cór
tes lo aprueoen en la lev especial de presupuestos.

Palacio del Congreso 23 de Diciembre de 1850 .~P u ig .-.-Jacn .= P erez.=  
Muchadas.— Dora* nech.=H erraiz — Safonl.»

El Sr. PUIG, como uno de los fumantes de la enmienda, la apoya bre
vem ente, siu que su. escasa voz por una parte, y por otra la posición de 
dicho señor con relación á nuestra tribun¿T, nos permitiesen oiile  sino al
guna que olí a palabra.

El Sr. ES LE DAN COLLANTES: Solo diré cuatro palabras en conlesta- 
ciou al discurso de! Sr. Puig, porque muy poco es lo que se ha ocupado 
respecto á la cuestión de autorización, que es de la que se trata; ha habla
do de la s.tuaoion en que los pueblos pe encuentran, v de otras cuestio
nes que ciertamente no son de este lugar.

lía  dicho S. S. que su enmienda era puramente económica, y los se
ñores Diputados saben que ha tratado, no solo de la parte económ ica, si
no de la política, y  también se ha ocupado del examen de los gastos de 
Gobernación y de otros Ministerios.

\ o  creo que en esta cuestión todos los Sres. Diputados tienen derecho 
á presentar su opiuion relativa á la autorización que pide ti Gobierno, c o 
mo cuestión de confianza, y  bajo ese aspecto no pueden negarse las par
tidas que se señalan La comisiou ha manifestado ya anteriormente las ra
zones que tenia para no admitir las enmienda?, y el Sr. Puig ha dicho el 
fundamento de estas razones cuando ha manifestado que el Sr. Conde de 
Rous habia retirado su enmienda desdo d  momento en que cl Gobierno 
dijo que se discutirían los presupuestos.

Estas palabras del Gobierno creo yo que contentan muy cumplida
mente al Sr. Puig y á todos los demas Sres. Diputados que tengan igual 
deseo que S. S. Por consiguiente, si los presupuestos se. han de discutir, 
cuando veuga cada una de esas partidas, k s Sres. Diputados podrán 
presentar las enmiendas que gusten y discutir todo lo que quieran. Estas 
son las razones que la comisión ha tenido para no admitir las enmiendas 
parciales que se han presentado; y  por ahora se reserva el dar mas ex
plicaciones, reservándolas para si fuere necesario contestar á las impug
naciones que puedan hacerse al proyecto.

Puesta á votación la eomienda no se toma en consideración.
Se lee la que sigu e:
«Pedimos al Congreso se sirva acordar que al proyecto de ley pro

puesto por la comisión para que los presupuestos presentados por "el Go
bierno rijan como ley  de Estado.desde 1.* de Enero próxim o, se añada 
como enmienda lo siguiente:

Art. 2.* El Gobierno de S. M. presentará á las Córtes antes del 1 /  de 
Junio las alteraciones que juzgue conveniente hacer en los m ism os, á fin 
de que rijan en el año de 1852, acompañando á ellas un estado de los 
créditos y débitos que en fin de Diciembre actual resulten á favor y  en 
contra del Tesoro público por cualquier concepto y con Circunstanciada 
especificación.

Palacio del Congreso 23 de Diciembre de 1850. — Pastor.—Bermudez 
de Castro.==M. de Murga =  José Delicado.= José A yn at.-- Vizconde de 
Ai mcría.— Fei nandez N égreie . »

El Sr. PASTOR: Señores, sino fuera !r>n profundo íni convencimiento 
acerca de la conveniencia y necesidad de tener que adoptar cl Congreso 
mi enm ienda, el resultado que las demas han tenido y las observaciones 
que se han hecho me habíiaa inclinado sin duda á retirarla.

Señ óles, el art. 75 de la Constitución dice que tortas los años presen
tará el Gobierno á Uts Córtes el presupuesto de gastos é ingresos para el 
año siguiente; y las cuentas de su invera-on. El 76 dice que no se pue
den exigir las contribueioíies sin que eden votadas por las Córtes ó por 
una ley espec ial.

E-dos dos artículos ésD n copiados á la letra de la Constitución ante
rior y existían también en la de 1812, y las mismas disposiciones rigen en 
todas parles donde hay Gobierno representativo; y no podia menos de ser 
ad, porque esos dos artículos son, por deo.itlo asi, los que constituyen la 
base del Gobierno constitucional.

I I Congreso se sorprenderá c uando sepa que desde que exLle en Es
paña el Gobierno representativo n > se han cumplido estos dos artículos ni 
una sola vez. Si los presupuestos han de s t  puaslos en ejecución desde el 
primero de cada año, y si han de d :scu tiise , es una consecuencia lógica 
que los presupuestos deben ser pi escotados con la debida anticipación, pues 
que antes de regir hao de ser ley. Pue» no ha hábido un solo año en que 
esto í-é cumpla.

En 1834 una mano augusta abrió las puertas de la representación na
cional; se presentaron los presupuestos, y  los Estamentos se ocuparon de 
ellos con la brevedad que fue posible despuesde haber pasado tantos años 
sin haberse hecho eso; se aprobaron por el Estamento de Próccres, y se 
promulgó la ley en Abril de 1835, es decir, pasaron cuatro meses sin cum
plir el precepto constitucional.

Eu 1836 volvieron á presentarse; mas no se discutieron por los suce
sos ocurridos.

En 1837 se presenlaron los presupuestos, y entonces se discutieron 
por Ministerios; pagaron al otro cuerpo, y no se d'ó la lev.

En 1S38, viendo que iba á pasar el año , se pidió la primera autori
zación.

En 1S39 sucedió lo mismo, aun cuando se votaron los presupuestos 
parciales.

En 1840 no hubo presupuesto?.
En 1841 se presentaron, y se dió la ley á fin de año.
En 1842 hubo presupuestos, se presenlaron, mas no se discutieron,
En 1843 no los hubo.
En 1844 se presentaron, se discutieron ámpl ámente porque contenían 

la autorización para una reforma importante, y la ley se aprobó ya en 
Setiembre de aquel a ñ o ; por consiguiente no se cumplió la ley.

En 1845 no tos hubo, ni en 1846, ni 47 , y se pidió autorización.
En 1848 se presentaron los presupuestos, pero llegaron los sucesos de 

Febrero, y se dió el célebre voto de autorización, de modo que aunque 
los hubo no se discutieron.

En 1849 hubo autorización , mas no se discutieron los presupuestos.
En 1850 se presentaron, mas no llegaron á discutirse, como saben muy 

bien los Sres. Diputados.
Este es pues un hecho incontestable, por el cual la historia nos dice 

que en 16 años que llevamos do gobierno representativo se han dado cua
tro leyes de presupuestos, cinco autorizaciones, y han pasarlo siete años sin 
discusión. Sobre esta consideración llamo muy particularmente la atención 
del Congreso; pues hay que observar dos cosas: primera, que todos los 
partidos, que todas las opia ones., y todos los hombres político? de España 
han incurrido en esta falta; segunda, que cuando los hombres políticos 
han cometido esta falta, es prueba de que hay una-causa que lo impide, y 
vo creo que conviene y mucho el que esa causa desaparezca cuanto antes. 
Y esa causa, señ ores,* no es política, es material, es una causa lisica.

Ademas de los adíenlos que he leido, existe otro que dice que todos 
los años se reunirán las Cortes, y que la Corona tiene la facultad dé su s-  
peuder ó disolver; pero reuniendo en este caso las Corles dentro de tres 
ineses. Por consiguiente lodo viene á quedar reducido á cuestión de tiem
po. Hay facultad en las Córtes y prerogaliva en la Corona, y ni una ni 
otra debe ponerse en duda. Si los presupuestos se han de discutir por las 
Cortes, necesitan dos ó tros meses para ello: de modo que tenemos un



período de seis ú ocho m eses antes p ara  que pueda publicarse la ley. Las 
c ircunstancias po líticas, las guerras y  demas acontecim ientos, nos han 
hecho m uchas veces prescindir de cum plir el m andato constitucional; pero 
ello es que hay que cumplir este p recep to  impuesto en la ley fundamental.

Y la p rueba está en esta misma legislatura. ¿Q ué es pues la autoriza
ción? ¿Q ué es el p royecto  de ley que se d iscu te?  La autorización que se 
p ide, ¿es o tra  cosa que un tributo de homenaje que se pide á las iaculta- 
des parlam entarias?  Si el G obierno estuviera convencido de la urgente  ne
cesidad de llenar ese vacío, no habría venido á ped ir la autorización. Esto, 
señores, hace conocer la im prescin d ib le necesidad de que entrem os en 
una situación legal; y  esto lo ha reconocido el G obierno ya. D espués de 
estas consideraciones políticas existen otras económ icas, y estas no pue
den de ninguna m anera exam inarse con aquella calma y atención debida 
cuando se da tanta im portancia á la política. E n  todos los Parlam entos, 
cuando so tra ta  de los p resupuestos, la oposición p resen ta  sus opiniones, 
po rq u e  cree  que no m erece confianza el M inisterio que está  encargado de 
llevarlos á cabo ; pero  esa, seño res, es una cuestión acibarada; mas en se
guida en tran  todas las cuestiones principales; el exam en de diferentes t r a 
bajos, y en esas todas las opiniones se fundan po rque  todos tienen Ínteres.

Es imposible, señores, que la cuestión de p resupuestos tenga la im
portancia  deb ida , m ientras no desaparezca esa cuestión llamada de con
fianza. Y si después de estas consideraciones pasamos á las verdaderas 
cuestiones económ icas, ¿no  se com prende m uy bien la necesidad de que 
la discusión de presupuestos sea amplia y deten ida?  Cuestiones h a y , se 
ñ o res, que van envueltas en la de presupuestos que son sum am ente in te
resan tes, que son m uy vitales, y necesitan p o r lo mismo de un prolijo y  
minucioso examen. La cuestión del déficit es cuestión que debe ven ir 
acom pañada de todos los datos oficiales.C reer que con las econom ías se pueden  co rreg ir los males de  nues
tro  país es un e rro r  sum am ente pernicioso y funesto. ¿ E n  dónde se han 
de hacer esas econom ías? ¿Se reb a jará  el presupuesto  de la Casa Real? 
C iertam ente que no ¿S e  rebajará  el del M inisterio de E stado?  No sé que 
se pueda gastar en él m enos cíe los 12 millones que cuesta si es que ha de 
hacerse  sin menoscabo del decoro  de la nación. ¿Harem os esas economías 
en el del M inisterio de Gracia y Justic ia?  Diez y ocho millones cuesla. \  
qué , dónde está cifrado el honor y la prop iedad  de los ciudadanos ¿se  
ha de dejar reducido á la m iseria? ¿Se han de rebaj ir las dotaciones ya 
cortas de un Juez de prim era instancia ó de un M agistrado? ¿La» h a re 
mos en el presupuesto del M inisterio de M arina? No, porque nuestra n a 
ción es esencialm ente marítima. ¿Las harem os en <i d i  Obras publicas 
cuando los productos de nuestro comercio estao sin poderse utilizar, cuan
do nuestros trasportes están mucho mas caros que en ninguna otra nación? 
¿D ónde irem os pues á buscar esas econom ías? ¿Al Ministerio de la Go
bernación? Yo supongo que en él se pueden hacer algunas que produci
rán  una rebaja  de tres ó cuat o millones. En el Ministerio de la G uerra 
tam bién se pueden hacer algunas economías. Ya se han hecho algunas, 
pero  quiero que so lleven al m ayor grado p o sib le : mas por muchas que 
quieran hacerse, siem pre resultara que de todas ellas no es posible que se 
economicen arriba  de 100 millones: en cambio tendrem os que hacer un 
arreglo de la deuda que no costará meno3 de esos mismos 100 millones, y 
quedarem os en igual situación. ¿D e dónde pues sacarem os esa diferencia? 
Esa dift?rencia puede sacarse estudiando el sistema trib u ta rio , no para  ha
cer economías, sino para  m ejorarle.

En todos los demas paises existen contribuciones parecidas á las nues
tra s : en Ing late rra , en Francia y Bélgica hay contribuciones sobre  Adua
nas, por ejem plo; pero ¿hay diferencia? ;Y qué notable, señores! En to 
dos esos paises no pasa de un 10 á un 10 y medio por 100 lo que cuesta 
la recaudación de sus respectivos presupuestos mucho mas crecidos que 
el nuestro; inieulras que nosotros para recaudar 1200 millones gastamos 
171 millones, sin con tar la partida correspondiente al resguardo , que con 
la de los gastos generales la hace ascender á 230 millones, ó sea el 21 y 
medio por 100. Por consiguiente si nos dedicam os con afan y eficacia á 
corregir ese sistema tributario  podrem os sacar de ah i las ventajas y eco 
nomías que apetecem os. Esa es la grande habilidad; ese es el gran proble
ma que hay que resolver; no el hacer rebajas, sino el proporcionar con 
el mismo dinero m ayores utilidades y ventaja» á los pueblos. ¿Pue3 qué 
en nuestras A duanas, por ejemplo, cambiando el sistema admitido, no po 
demos aum entar sus ingresos? Nosotros no venimos aqui pidiendo que se 
ensaven teorías que no están acreditadas por la experiencia: p resc ind ien 
do cíe la Ing late rra , ¿no  tenemos la H olanda, la Prusia y hasta la Rusia, 
que han modificado sus respectivos aranceles?  ¿Y habrem os de perm ane
cer nosotros con nuestro sistem a,-haciendo pender de un cuentahilos la 
probidad y honradez de los españoles?

Se ha" dicho qne una nación es como un particu lar : no, y mil veces 
no; en nada se parecen : una nación es e te rn a , es el lazo que une las ge
neraciones pasadas con las venideras, y asi como nosotros hemos cargado 
con los compromisos que con tra jeron  nuestros an tecesores, justo será  que 
los que nos sucedan carguen en p a rte  con los nuestros.

No se c rea , señ o res, que nosotros vayam os á llegar á ese gran mo
vimiento que han adquirido o tras naciones po r m edio de economías, no 
señores; c ieñ as cosas no pueden hacerse siuo por medio del c réd ito : de 
ese m odo, y afuerza de perseverancia  y do estudio , y coa variaciones 
continuas, es como esas naciones han llegado al g rado de p rosperidad  de 
que gozan en el dia. Es m enester tene r p resen te  que el crédito  es una 
planta útil y que se aclimata y desarrolla en todas p a rte s; y  que en ma
terias de créd ito  no hay inconveniente alguno en que imitemos lo mismo 
á la Rusia que á los ETados-U  nidos, porcjue esa es la gran ventaja  del 
crédito que se halla por cima de todas las aem as cuestiones.

Por eso creo  que lo que mas nos im porta es en tra r de una vez en la 
situación norm al que lodos des am os, en el exámén y  estudio de los p re 
supuestos; por eso en el año pasado tuve el honor de som eter un p royec
to de ley basado en la misma idea, y cntouces como ahora conté antes 
con el Gobierno de S. M., porque  considero que todos los partidos esta
mos interesados en que lleguemos á esa situación, y p ara  e n tra r  en ese 
camino es m enester adoptar una medida excepcional. El Gobierno de S. M. 
lo ha manifestado asi en el preám bulo de su p ro y ecto , la comisión lo ha 
repetido; y no habiendo, como no hay en! o que proponem os m ira alguna 
de oposición, creo que no debe haber inconveniente alguno en que se 
adopte por el Congreso. Llevamos ya dos ó tres años con ese deseo, con 
ese conato, y  para ello se han propuesto varios medios. Ha habido quien 
ha creido que lo m ejor seria establecer para este objeto un año económi
co; otros prefieren discutir dos presupuestos en un a ñ o , ó uu presupuesto 
para dos años; pero todos estos medios tienen graves inconvenientes.

El medio del año económico tiene en prim er lugar la gravísim a difi
cultad de que, como todas las leyes, están basadas bajo el principio del 
año n a tu ra l, habria necesidad de reform arlas todas. Dos presupuestos en 
un año, ó un presupuesto para dos años, tienen inconvenientes que están 
a! alcance de todos.

Para evitar los inconvenientes que se seguirían de la adopción de 
cualquiera de los sistemas p ropuestos en las anterio res leg isla tu ras, es 
para lo que he presen tado  mi enmienda. Creo que no haya o tro  medio 
mas fácil ni mas sencillo para e n tra r en la senda de legalidad que todos 
deseam os, y  mi enmienda p o r otra p a rte  no presen ta  inconvenientes de 
ningún género.

Como no quiero m olestar por mas tiem po a! Congreso, concluyo su
plicando al Gobierno que se sirva adop tar mi enm ienda, y á los Sres. Di
putados que den su voto para  que se tom e eü consideración.

El Sr. SEIJAS LOZANO, Ministro de H acienda: Fácilm ente adivinará 
el Congreso las palabras que v o y  á pronunciar en contestación al discurso 
pronunciado por el Sr. P a s to r , y digo que el Congreso adivinará fácilmen
te lo que tengo que d e c ir , porque precisam ente las ideas emitidas p o r el 
Sr. P asto r, al defender su enmienda, sou las mismas que ha consignado 
en el preámbulo del p ro v e c to , y precisam ente las mismas las que la co
misión proclam a en el dictamen sometido á discusión.

En efecto, señores, cuando tuve la honra de encargarm e del d e p ar
tam ento de Hacienda, observé que desde que tenemos sistema constitucio
nal en España, como ha dicho muy bien el Sr. P a sto r, no liemos en trado  
todavía en ese sendero de legalidad, en el examen de los presupuestos. 
Siempre estos se discuten después de estar en ejercicio, con los inconve
nientes que ha m anifestado el Sr. Pastor y con oíros m uchos, porque  al 
Congreso no puede ocultársele que cuando se discute una cosa que está 
efectuándose, que ha producido sus resultados, no pueden dejar los C uer
pos colegisladores de considerar la inconveniencia de ima refo rm a que tal 
vez afectaria á todo un sistem a, que trasto rnaría  lo existente, a lteraría  la 
contabilidad establecida; y en una p a lab ra , lo confundiría todo. De consi
guiente, habia tales inconvenientes de seguir el sistema adoptado , que me 
decid í á p roponer á los Cuerpos colegisladores o tro  sistema conform e á la 
Constitución, conveniente á todos y  el mas á propósito para que las p re -  
rogativas parlam entarias y la de la Corona queden siem pre expeditas.

No solamente me decidió á esta resolución la consideración política que 
acabo de indicar, sino consideraciones económ icas de im portancia, consi
deraciones que no han podido dejar de o b ra r en mí de una m anera deci
dida y que ten d ré  el honor de exponer al C ongreso, aunque brevem ente . 
Yo creo , señores, que el hábito de discutir los presupuestos cuando e:-tos 
están en e jercic io , ó lo que es lo mismo, de discutir con la vista vuelta 
a tras, no podrá nunca ser ventajoso para in troducir re fo rm as: yo creo , se
ñores, que'CS m uy difícil, cuando se ha contraido este habito, dirigir la 
vista hácia delante para poder im pulsar p royectos mas halagüeños, v 
abrirnos un campo mas espacioso. Es m enester no hacernos ilusiones.’ “

Cuando aprem iados por estas circunstancias nos circuscribim os á e^te 
circulo estrecho, cuando no tenem os medio de abrirnos un campo mas 
vasto para cubrir las atenciones de m añana, es m enester que sea muy ele
vado el talento de las personas á quienes está encom endada la ge-tion de 
negocios públicos, y  aqui incluyo á los Sres. Senadores y Diputados para  
que puedan salir del círculo de lo presente. Yo c rei, seño res, que habien

do venido ya á una situación norm al, habiéndose c° ° f eg^  
tranquilidad , y habiendo en trado  en condiciones re ^ ,af s» J ! Y h  situa- pensar en el dia de m añana, y  esforzarnos para trae r al pai,, a la^situa
cion en que hoy se encuentra ,  y  para  esto , fen0,r ®s ’ ^  ? d lo wDrCSenle ter  adoptar un sistema que nos saque del estrecho circulo de lo p íesem e

aciones, señores, determ inaron mi espirita  & p roponer 
al Congreso un p ro y ecto  que regularizase este s e m w o  1 c r o to  ™ s , -
ñores,  va hoy no podemos dejar de hacerlo poiqiu, hay una
absoluta , tal es una ley acabada de v o tar por l os, n o ^ \ a v  re eu ía -  y  sancionada por la Corona. M ientras se esta en el caos y  no ^  regida 
ridad  ninguna, lo mismo los Gobiernos que los particu lares s e a b re n  cami 
no pa ra  salir de la dificultad del m odo que pueden; pero en el camino de la regu laridad , cuando viene una ley a poner cortapisas 
¿ los Gobiernos v se determ ina el modo do p ro ced er do 1las; oficinas en
tonces es m enester que se encadenen todas las disposiciones a c&te ob
J El año an terio r se discutió la ley de contabilidad, ley tan 
ley que ha puesto á cubierto los caudales públicos, que ha la acción del Gobierno para  poder disponer de ellos como ten?a po r con 
ven ien te, ley que ha establecido la responsabilidad de los funcionarios p ú 
blicos , ley en íin que es m enester cumplir. Pues bien , po r esta le y , y  este 
fue uno de los m otivos que me impulsaron á pedir la autorización que se 
d iscu te , se prev iene y con anticipación que al principio de ano se¡ j a^de 
de term inar por el Gobierno la form a y plantillas de toda la contabilidad 
en el re ino , de modo que los servicios esten arreglados a lo que p iev en c a
la ley de presupuestos. _ n , lanEl Gobierno se encontró en el corriente ano con que, estando tan n o -  
ximo el venidero, estaba en la obligación de cumplir a ley de contabilidad, 
v  hubo de adop ta r lo conveniente para  dar esas plantillas, a fin de que 
las oficinas en tren  en ese sendero , porque y a  no era  voluntario. ^

Pero  si el Gobierno lo ha hecho asi hoy, el Congreso conocerá que no 
ha podido de jar de hacerlo contando con que los C uerpos colegislauores 
darían  la autorización oportuna. Esas disposiciones envuelven c ieñ a  ilega
lidad, porque han tenido que acom odarse á un presupuesto  que aun no 
está aprobado  po r las Cortes. Esto , señores, e ra  indispensable hacetlo  en 
el presente año, porque de 1 10  hacerlo se pondría el Gobierno en la nece 
sidad de traspasar la lev del año que viene por no en tra r de lleno el Go
bierno en una situación'legal y norm al, puesto que estas autorizaciones 
sou las que afianzan la seguridad de los M inistros, y  el Congreso conoce 
rá  que al a treverse  el Gobierno á p resen tar una medida legislativa que re 
gularizase los p resupuestos, tuvo en mi modo de ver uu deseo de que la 
Constitución se o bserve , y que las leyes seaa una verdad.Resueltos, señores, á seguir este camino, la cuestión que debía p r o 
ponerme era  la de la forma en que yo debia hacerlo : examiné los diferen
tes sistemas que ha indicado ya el Sr. Pastor, y que se han propuesto  aquí 
d.feientes veces, y yo como el Sr. Pastor creo que ninguno es mas a p ro 
pósito que el indicado por  S. S., p o r q u e  cualquiera otro traer ía  el incon
veniente de la perturbación en la contabilidad, el de infringir la Constitu
ción y otros inconvenientes en fin de gran cuenta,  cuando el que se p re 
senta no envolvía ninguna. Yo, sin embargo, no propuse  en el proyecto  
de ley que se discute el art. 2.° que ha propuesto ahora  el Sr. Pastor por  
una consideración que expondré  al Congreso con franqueza.

Como los presupuestos se han discutido y votado en España en las 
circunstancias que se han m anifestado y que todos los Sres. D iputados sa
ben , como los tiem pos han urgido siem pre, hemos tenido necesidad de vo
tar aqui los presupuestos como leyes esencialm ente transito rias y de g ran
de cousideracion en aquellos m omentos; pero que no lo son eu el dia. Si 
so tra ta , señores, de jubilaciones, de cesantías, de clasificación de emplea
dos, tenem os que acudir á la ley de 35; si se tra ta  en fin de o tras m ate
rias, tenem os que acudir á presupuestos de otros años; y  es hasta ri
dículo que hayan de resolverse  p o r un tribunal y p o r el Consejo mismo 
cuestiones para  las que haya que acudir á la ley  de p resupuestos, que, 
repito, que es una ley tran sito ria , que no tiene mas vida que la de un año, 
no solamente por su na tu ra leza , sino porque la Constitución del Estado asi 
lo previene.Me propuse pues p re sen ta r un proyecto  de ley  que regularizase este 
servicio en puntos que no pueden de ja r de ser estables y  ob ra r del mismo 
m odo en los presupuestos an terio res y en los ven ideros, po rque  como los 
presupuestos han de se rv ir solo p a ra  un año, hay ciertas cosas que no son 
susceptibles de va riación , y  el incluirlas en los presupuestos es lo mismo 
que rep e tir un principio, un axioma conocido, y hacer que las leyes conten
gan disposiciones que no deben contener. Esta consideración es la que 
hizo de tenerm e ante esc artículo segundo que yo creía que debia incluirse 
en la ley , porque  creia que convenia p resen tar un proyecto  al Congreso 
que regularizara esc servicio y  que contuviese las disposiciones generales 
que son comunes á todos.

Asi es que en el preám bulo del p royecto  de ley que sometí á la deli
beración  del Congreso m e hice cargo de esta opinión, de la necesidad que 
habia de som eter"al.C ongrese  uoa m edida legislativa que nos pusiera  en 
el caso de regu larizar ese servicio. Asi es que la com isión, abundando 
también en las mismas opinioiiés ,del G obierno, que no son o tras que las 
indicadas por el Sr. P asto r, no ha hecho m as que re p e tir  este deseo y m a
nifestar su conform idad.

A hora la cuestión que nace de la enm ienda del Sr. Pasto r es si el a r
tículo 2.° que S. S. propone debe añadirse al 1.° de la autorización, ó si 
se debe aguardar á que se p resen te  ese otro  p royecto  de ley en el cual 
deben establecerse esas reglas. El G obierno, señores, está m uy conform e 
con los principios que ha manifestado el Sr. P a s to r , y  no tiene inconve
niente ea adm itir su enm ienda, rogando al Congreso que la admita.

El Sr. FERNANDEZ NEGRETE: Pido la palabra  para  re tira r  mi firma 
de la proposición que ha apoyado el Sr. Pastor. Yo habia pensado que se 
concretaría á p roponer los medios necesarios para  o rdenar la discusión de 
los p resupuestos; pero S. S. adem as ha sen tado  doctrinas de com ercio in
ternacional, con las que no estoy conforme. No estoy de acuerdo con ellas 
porque en mi concepto perm iten que las demas naciones ejerzan un mo
nopolio perjudicialísim o para  E spaña; po r eso re tiro  mi firma

El Sr. PRESIDENTE: Queda reti rada.
El Sr. HURTADO: El Sr. N egrete no puede re tira r  su firma después 

de hallarse som etida á la consideración del Congreso la enm ienda en que 
la ha puesto.

El Sr. PRESIDENTE : El Sr. N egrete está en su derecho, y  se va á leer 
el artículo que tra ta  de las enmiendas.

Se leyó el art. 138, que previene puede re tira rse  antes de lom arse en 
consideración, quedando en efecto re tirad a  la firma del Sr N egrete , susti
tuyéndose con la del Sr. Bouligni.

Puesta á votación la enmienda fue tom ada en consideración.
Se leyó, anunciando el Sr. P residen te  que quedaría  sobre  la mesa, un dictámen de la comisión de actas.
El Sr. PR ESID EN TE: Orden del dia para  el lunes. C ontinuación de la 

discusión pendiente y del dictátíien que ha quedado sobre  h  mesa. So levanta la sesión.
Eran las cinco y media.

BOLSA DE MADRID

Cotización del día 28 de D iciem bre á las tres de la tarde.
Ct&se de efectos. Curso. Observacioues.

Títulos d el 3 por 1 0 0 . . .   ..........  . .  35  \ j
Id. del i por 1 0 0 ............................. . .   ̂2
Id. del 5 por 1 0 0 ............................   1 2  i / 4.
Cupones no capitalizados..............
Vales no consolidados...................
Deuda negociable............................
Idem sin ín teres   3 V 8 pap.
Acciones del Banco español de 

San F ernando,   9 4  din.
CAMBIOS.

Londres á 90 d ias, 5 0 -6 0  p. Paris, 5-25 p. á 8 á . y .

A iíeaote, »/z d Málags., y 4 d.
Barcelona k  ps. fs , par. S an tan d er, ’ / 8 dio. b
Bilbao, par. Santiago, V 2 pap. d.
G ádií, par. £ev ilia  par.
'L.craña, V 2 pap. d. V alen cia , * /4 pap. d.
G ranada, V a d. la r a g o s i , »/* id. i i .

Descuento de letras £ $ por 109 s i  a le .

ANUNCIOS.
R evista  d e  lo s  d o s  m u n d o s  p a r a  4 8 0 1 , con un Anuario 

histórico, literario y estadístico en un volúmen de 700 p á -  
einas adornado coa retretratos y grabados.

La R im e  des deux M ondes, periódico tan acreditado en  
Europa , adem as de otras mejoras im portantes que prepara 
para el año p ró x im o , se propone reservar una parte espe
cial para  los asuntos de España y su s posesiones de U l
tramar. . , .Aparte de todas estas mejoras p u ju ca ra  en Febrero pró
xim o un Anuario histórico, literario y estadístico de los dos 
mundos, que compondrá un tomo de 700 p á g in as, adorna
do con magníficos retratos y grabados. Este Anuario  se da
rá gratis á los que se suscriban por un año á la Revista.

Se suscribe en Madrid en casa de D. Casimiro Monier, 
librero de cámara de SS. MM. y del Ministerio de Comer
cio , Instrucción y Obras p ú b licas, y en las provincias en 
casa de todos sus corresponsales.

Con objeto de arreglar la tirada del Anuario  en propor
ción de los su scritores, se invita á las personas que deseen  
suscribirse envien  con anticipación su nom bre y residencia  
á esta librería por m edio de una carta, ya residan en Ma
drid ó bien en las provincias.

Precio, 260 rs. por un año, franco de porte. 1

SECRETARIA DEL ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS 
DE ESTA CORTE.

El limo. Sr. R gente do la A udienc ia  territorial de esta 
corte se ha  servido señala r  el dia 2 de  Enero próximo á las 
once do su m añ an a  pa ra  la a p e r tu ra  solem ne del Tribunal.

Lo que se hace saber  de  órden  del Sr. decano á todos 
los indiv iduos incorporados á este Colegio en el presente año 
para que  c o n cu rran  pe rsona lm ente  á prestar el juramento 
preven ido  en la Real ó rd en  de 23 de Enero de 4839.

Madrid 28 de Diciembre de  1 8 5 0 .= E l  Secretario, Ma
riano Roban. 3

TEATROS.
TEATRO REAL. A las ocho de la noche. —  El Barbero 

de Sevilla , ópera bufa  en dos a c to s , del m aestro Rossini.
TEATRO ESPAÑOL. A las cuatro  y m edia de la tarde.—

Sinfonía.— A Mentir y  M edrarem os , comedia en tres actos, 
refundida por D. Cárlos García Doncel,  de la que con el tí
tulo de La Presumida y  la Hermosa escrib ió  D. Fernando de 
Zarate .— Capricho a n d a lu z ,  bailable com puesto y dirigido 
por D. Manuel González.— La Venio.a d d  Soldado , tonadilla.— 
El Tío Conejo, sainete.

A las ocho y media de la ñ o c h a .— Sinfon ía.— El Primer 
Girón, d ram a  n u e v o ,  en tres actos y en verso , original del 
Sr. D. Juan  de Ariza .— Miscelánea nueva de bailes naciona
les, compuesta  y dir ig ida por D. Manuel González.— El Duen~
de Fingido, sainete.

TEATRO DEL DRAMA , calle df V alverda .  A las cuatro
y m edia de la ta rde .— Sinfonía.— Las Dos C a r tera s , drama 
cómico nuevo  en un acto.— Sinfonía do la G a zza  Ladra.—  
Pipo ó el Conde de M onte-C resta, m e lod ram a  bur lesco  nuevo 
en dos actos.— La B urla  del Mesonero ó L a s Figuras de Mo
vimiento , sainete.

A Us ocho y media de la noche.— Deudas del Alma ó las 
Hijas del Doctor, d ra m a  nuevo en dos actos, del céh b re  
S c r ib e .  traduc ido  del francés. — Sinfonía de Juana de A r 
co .— M alas Tentaciones, episodio d ram á tico  de la vida do
m ést ica .— La Comedia de M aravilla s, sainete de D. Ramón 
de la Cruz.

TEATRO DE LA COMEDIA.— Instituto español.— A las cua
tro de la tarde .— El A m or y  la M ú s ic a , com edia nueva en 
tres  actos, traduc ida  de una ópera  de Scribe por uno de 
nuestros mejores traduc tores .  — Uoa Noche de Navidad, 
apropósito bailable .— Los Bandos de Lavapies , ó L a  Vengan- 
sa  del Zurd ido , sainete  de D. Ram ón de la Cruz.

A las ocho de la noche.— Zas M emorias del Diablo, come
dia en tres acto?.—Una Noche de N a v id a d ,  apropósito bai
lable.— h n  poder de C riados , comedia en un acto.

TEATRO DE VARIEDADES. A las cuatro y media de la 
ta rde .—3Íafonía .— La Cola del Perro ck Alcibicides, comedia 
nueva en tres  actos arreg lada  á nuestro  teatro.—Baile.— Ca
rambola de A guina ldos, pieza nueva en un acto,  arreglada á 
nuestro  teatro por un conocido escritor.

A las ocho y m edia do la noche.— Sinfonía.— Amor y mie
d o , comedia n u e v a ,  original,  en tres  actos y en verso.— Bai
le. Camino de Z arag o za , comedia n u e v a ,  orig inal.  en  uq  acto. °  1

TEATRO DEL CIRCO. A las cu a tro  y m edia de la tar
de.— Sinfonía.— Co/ejía/as y  Soldados.— Baile.

A jas  ocho de la noche.— Sinfon ía.— El Tío Canmtas.—  Baile. J

TEATRO Dr. LA CRUZ. Hoy dom ingo á las cuatro de la 
t a rd e  y á las ocho de la noche se e je cu ta rá  el drama nuevo  
sacro~hi>tórico de g ran d e  espectáculo en cu a tro  ac tos ,  div i
dido en siete cu ad ro s ,  titulado L a  A u ro ra  del Sol Divino y 
Nacimiento d d  Iíijo de D ios , rep resen tad o  por una compañía 
cíe nm os de am bos sexos de n ueve  á ca torce años.

CIRCO ECUESTRE de Mr. T ourniaira, sito en la calle del 
Barquillo. A las ocho de la noche se verificará una grande 
y v a n a d a  función , cuyos po rm en o res  anunciarán los carteles.


